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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 322 

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiem
bre de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticuatro de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos, por el señor Miguel C. Bendeck, 
mayor de edad, casado, Industrial y 
de este domicilio, en su carácter de 
Gerente de la empresa "Frigoríficos 
Metales, S. de R. L.", de este domici
lio, contraída a pedir se le otorgue 
rebaja arancelaria para la importa
ción de maquinaria y equipo necesa
rio para producir poliestireno en ro· 
llos. 

Resulta: Que en veinticuatro del 
mismo mes, la Comisión de Incenti
vos Fiscales, acordó recomendar a 
las Secretarias de Economía y de Ha
cienda y Crédito P ú b 1 i e o, emita 
Acuerdo para que se le permita a la 
empresa solicitante, importar por 
una sola vez, el equipo y maquinaria 
para producir poliestireno en rollos. 
con rebaja arancelaria, para fomen· 
tar la inversión en el país, de confor
midad con el Decreto N• 97, del trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta. 

Considerando: Que el Artículo 2•, 
del mencionado Decreto N• 97, auto
nza al Poder Ejecutivo, a modificar 
las tarifas arancelarias en casos es
peciales, para proteger adecuadamen
te la producción nacional, garantizar 
el abastecimiento interno, promover 
el establecimiento de nuevas activi
dades productivas, lo mismo que pa
ra las negociaciones bilaterales con 
otros países, 

Considerando : Que es conveniente 
para. la economía del país promover 
la <!!versificación de la producción. 
mediante la elaboración de nuevos 
artículos que sustituirán importacio-

nes considerables, creando beneficios 
netos en la Balanza de Pagos. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
efectuar la rebaja arancelaria solici
tada. 

Por tanto : El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 2•, 
del Decreto Legislativo N• 97, del 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos setenta, 

ACUERDA: 

1 ·-Autorizar a la empresa "Frigo
ríficos Metales, S. de R. L.", de este 
domicilio, a importar por una sola 
vez, la maquinaria y equipo necesa
rio para producir poliestireno en ro
llos, con el gravamen arancelario de 
libre y 1% ad valorem, la cual se 
detalla a continuación: 1 (un) ex
trusor con deganaje, 1 (un) motor 
con telemando, 1 (un) cuadro de con
trol de temperatura, 1 (un) cabezal 
plano, 1 (un) colector horizontal, 1 
(una) calandra, 1 (un) cilindro adi
cional, 1 (un) reembobinador del des
perdicio lateral y un (un) termocon
dicionador por medio de agua. 

2•-Dar cuenta al Congreso Na
cional, para su aprobación o impro
bación. 

3•-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a quien corresponda pa· 
ra los efectos legales conducentes y 
publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú

blico, 

Ello Ynestroza M. 
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RECURSOS NATURALES 
Acuerdo N' 328 

Tegucigalpa, D. C., 1 • de agosto 
de 1972. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación y 
nombramiento del personal y en las 
posiciones abajo detalladas, depen
diente de la Escuela Nacional de 
Ciencias Forestales, Programa 1-09. 

Caneela.ción 

Mario Pineda Rodríguez, del puesto 
de Conductor de Camiones, en Direc
ción y Servicios de Administración, 
Actividad 01, Renglón 7. Se cancela 
a partir del 1" de junio de 1972. Ofi
cio N" 001421 del 27 de julio de 1972. 

Nombramiento 

Herculano Benavides Medina, en 
el puesto de Conductor de Camiones, 
en Dirección y Servicios de Adminis
tración, Actividad 01, Renglón 7. De
vengará un sueldo de L 200.00 men
suales que corresponde al mínimo de 
la Escala N• 14, a que está asignada 
la clase. Oficio N' 001421 del 27 de 
julio de 1972'. Efectivo a partir de la 
fecha que tome posesión de su pues
to.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldiáquez. 

Pasa a la página N9 10 

bessy
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles once de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta, el siguiente inmueble: Lote 
número ocho, situado en el barrio 
Buenos Aires, de esta capital, con 
una extensión superficial de seiscien
tas veintiuna varas cuadradas y se
tecientas noventa milésimas partes 
de vara cuadrada, o sean cuatrocien
tos treinta y tres metros cuadrsdos, 
conforme plano de la partición he
cha por el Ingeniero Juan R. Malina, 
siendo sus límites especiales: al Nor
te, Jote de terreno vendido a Emilio 
Pino; al Sur, lote vendido a Fernan
do AguiJar; al Este, solar y casa de 
Tomás Martinez, calle de por medio; 
y, al Oeste, solares y casa de Fran
cisco Alemán y N arcisa Valladares. 
En la mitad sur de dicho Jote y co
lindando con una pared medianera, 
se encuentra construida una casa 
moderna, que mide de frente hacia 
la calle lado este, seis metros veinti
séis pulgadas ; por el fondo del solar 
treinta y tres metros más o menos, 
compuesta de una sala, dos dormito
rios, un comedor, un cuarto para 
sirvientes, dos cuartos para servicio 
sanitario y una cocina., constmcción 
de piedra, ladrillo y concreto con 
fuertes muros de piedra de cerro· 
entejada, encielada, piso enladrillad~ 
con ladrillo ~e cemento; paredes re
pell_adas y pmtadas con pintura de 
a~e.Ite, y dotada de su respectivo ser
VICIO de agua y luz eléctrica subte
rráneo, limitado dícho inmueble, casa 
y solar, con estos limites especiales: 
al Norte, con solar restante, de donde 
también ha construido una casa mo
derna doña Maria Josefa Pavón viu
da de Irfas; al Sur, lote vendido a 
Fernando AguiJar; al Este, solar y 
casa de Tomás Martinez; y, al Oeste, 
solares y casa de Francisco Alemán 
Y Narcisa Valladares. Inscrito el do
minio a favor de la señora Martha 
Cubas Turcios, bajo el número 212 
folios 404 al 406, del Tomo 215, dei 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Veinticinco Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al señor José Estévez 
Colocho, de cantidad de lempiras que 
le adeuda la señora Martha Cubas 
Turcios. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, fEBRERO, MARZO, ABBIL, MAYO 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPO= 

SIT ADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 1322"41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.5() 
N• 132821 20 " 

enero, por la cantidad de 2,904.1K 
N•133735 2 

" 
febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 
N• 1.33849 4 

" 
febrero, por la cantidad de 1,127.00 

.. N• 134788 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 21 

" 
marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.110 

" 
N• 138214 20 

" 
abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N•138609 26 " abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 
N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 
N• 140039 20 " 

mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 

" 
mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 2'1 

" 
junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 148208 " 18 .. :Julio, por la cantidad de 3,447.01 
N• 144060 

" 
27 

" 
julio, por la cantidad de 2,284.00 

N• 145156 
" 

15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 " 

1• .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 
N• 146342 " 

4 
" Sep. por la cantidad de 2,060.50 

N• 146905 .. 14 
" 

Sep., 
N• 141127 

" 
20 

" 
Sep., 

TOTAL. .... 

ceras partes del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 7 de septiembre de 
1912. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretorio. 

(f) Faustíno Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Moorazán.-Honduras". 

Del 9 S., al 4 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinte de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Una 
casa formada de dos aguas, paredes 
de estacón, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por cinco y me
dia de ancho, con su cocina al lado 
Norte, de cuatro varas cuadradas, 
de la misma construcción de la casa; 
asimismo tiene anexo un solar de 

por la cantidad de 1,961.42 
por la cantidad de 2,178.00 

.................................................. L 92",067.08 

Ue. MIGUEL A. OOBOA 
Director 

doce varas de largo por siete de an
cho, hacia el lado Norte, formando 
un solo cuerpo, estando situado el 
inmueble en el barrio El Guanacaste, 
de esta ciudad y todo limitado: por 
el Norte, casa de Francisco López; 
al Sur, casa de Pablo Zepeda, calle 
de por medio; al Oriente, casa de 
Agustin González, pared de por me
dio; y, al Oeste, casa de Octavio F• 
rrera, callejón de por medio"; que 
este inmueble lo adquirió la señora 
Maria de los Santos Andino de Ca
llejas, en la forma siguiente: Una 
quinta parte por herencia testamen
taria de su padre don Juan B. An
dino, inscrito este derecho a su fa. 
vor con el número 85, folio 106, del 
tomo 167, del Registro de la Propie
dad, de este departamento; dos quin
tas partes por donación que le hicie
ron sus hermanas María Salvadora 
y Donatila Andino Ordóñez, insCri
ta esta donación a su favor, con el 
número 217, folios 341 y 342, del to
mo 167, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y dos 
quintas partes por donación que le 
hicieron su madre doña Juana Ma
ría Ordóñez de Andino y su herma
na Aída Andino Ordóñez, donacio
nes inscritas a su favor con el nú
mero 216, folio 340 y 341, del tomO 
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del mismo Registro. El inmue:fl relacionado ha sido valorado en 
Jaecantidad de Veinte Mil Lempiras, 

rematará para con su producto 
~ pago a las señoras Cordelia 
Travieso de Amato y Matilde Tra-
. de Femández, de cantidad de 

Vle80 da la -
1 piras que les adeu senara ::rm de los Santos Andino de Ca
llejas. y se hace la advertencia de 
ue por ·ser primera licitación, no se 
~tirán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo Y sin que 
bagaD el respectivó depósito.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras". 

Del 21 s. al 16 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil 

del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes veintisiete de octubre del 
corriente año, a las nueve de la ma· 
ñana y en el local que ocupa el J uz
gado, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: a) Un lote dE 
terreno llamado San Juan, como de 
doce manzanas más o menos, ubicado 
en la aldea Travesía, especialmente 
limitado: Este, limita con posesiones 
de Ramiro Figueroa, José Hemán
dez, Fausto Elvir y María Valle; al 
Poniente, limita con posesiones de 
Natividad Elvir Sánchez, Tiburcio 
García, Agustín Hemández y Ciriaco 
Elvir; al Norte, limita con posesiones 
de Tiburcio Hemández; al Sur, limita 
con posesión de Antonio A. Hemán
dez, una casa pequeña de bahareque 
de cuatro por cinco varas, con coctna 
v otros servicios, hay una huerta y 

árboles frutales, en una área como 
de dos manzanas, todo el terreno 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., Hond111'88, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmO DE LA BEPUBIJCA 

BILLETES 
Compra Vent. 

Dólar .................. L 2.00 
Colón Salv. ··- O. 7920 
Que-tzal ········- 1. 98 
Colón C. R. ... 0.298868 
Córdobas 0.282857 
Peso Mexicano 0.158527 

L 2.02 
0.80 
2.00 

0.:'!01887 
0.285714 

Onza Troy de Oro Fino L 
0.1609 

76.00 

GIBOS 
.. Compra Vea.ta 

L 2.00 
0.80 

L 2.02 

2.00 -o-
O.!W1887 -o--
0.285714 -o--
0.160128 0.1614 

Or:z... Troy Igual a: 

liONED.& liET.&LICA 
Compra Vota 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 
---o

:n.103 gramos 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

--o-

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

L1bl'a. ~~te-THna. 
Franco Fran ~9 
Franco Bf'1ga .. 
Franco Sul:w 
M. o Al m n 
Florln Holandé-s ....... . ............ - .. . 
C'orona SuEca .. ·-· 
Lira .... _ ....... ., ......................................... . 
p,.~,.ta .... .... _ .... 
Dólar Canadie-nse 
Yen 

N O T A S: 

DOLAB.BS 

2.4500 
0.2000 
o 022775 
0.~648 
0.~140 
o ~101 
o 2121 
0. (101m 
n 01!'i1 

. ].01~ 
o 003330 

L 

LEMPIB.&S 

4.9000 
0.4000 
0.04555 
o !1'196 
0.6280 
O.fi1íl6 
0.4242 
O. 011:14M 
0.0~18 
2.11TIO 
0.006660 

l.-Los <'hermes en D61ares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda df"l 
sistema ban('ario costarricense serán acreditados al ttpo de cambio de CC"R. 
6.62~ nor Dólar. 

2.~J ~s t'oti7fl(';ones no ofil'iales son tomadas del informe semanal del First Na
tioMl C'ih~ R::tnl~;: de New York. 

3.-Para eVitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas, 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pafs aJ 
Precio de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
.Jefe Depto. Cambtoa. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en Ll. 
GACETA, deben eslar esc::ritoz 
por un solo frente y, si posi 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

cercado de piedra, alambre y zanjo 
de tres kilómetros de esta ciudad; b) 
Otro lote de tres manzanas más o 
menos, llamado San Antonio, ubicado 
en la misma aldea, especialmente li
mitado: Oriente, Maximiliano Elvir, 
camino de por medio que va al Agua 
Blanca; al Poniente, limita con MI
guel Ochoa y Ana Maria Elvir; al 
Norte, limita con posesiones de José 
Elías Elvir y su hijo del mismo nom
bre y apellidos; al Sur, limita con 
Natividad Elvir, camino de por me
dio ; una casa de piedra y ladrillo, de 
dos pisos, compuesta de dos piezas, 
una arriba y otra abajo, de más o 
menos seis por ciento varas cada una, 
hay una huerta de plátanos y árbo
les frutales con una área de más o 
menos y media manzana, toda cerca~ 
da de piedra, al contorno del terreno 
y distante cuatro kilómetros de esta 
ciudad, el inmueble antes descrito, 
se encuentra inscrito a favor del 
señor José Antonio Callejas, bajo el 
N• 300, Folios 452 y 453 del Tomo 
167, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento.-El inmueble ha 
sido valorado en la e a n t i d a d de 
Veinte Mil Lempiras, y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los Señores Cordelia Travieso de 

Amato y Matilde Travieso de Fer
nández, que les adeuda los señores J. 
Antonio Callejas y María de los San
tos Callejas. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, y sin que 
se haga el respectivo depósito. -
Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre 
de 1972. 

J. Faustino taínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino lJaínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 19 
de lo Civii.-Te.g"Ucig-alpa, Francisco 
Morazán.-Honduras" . 

Del· 21 S. al 16 O. 72. 
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HERENCIAS 

La suscrita, Secretaria del Juzga
do Seguodo de Letras Departamental, 
al público en genral, y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz. 
gado con fecha veintiséis de septiem
bre del comente año; dictó sentencia 
declarando heredera testamentaria a 
Ascensión Martínez Moneada vda. de 
Ruiz, de su difunto esposo José Be
nito Ruiz Pinel, y se le concedió la 
posesión efectiva de herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Choluteca, 28 de 
septiembre de 1972. 

Oiga Nila Rivera R., 
Secretaria. 

B• V• Marco Tulio Del Cid, 
.Juez 2• de Letras, 

(f) Oiga Nila Rivera R. Marco Tulio 
Del Cid. Hay un Sello que dice: "Juz
gado 2• de Letras, Choluteca, depar
tamento de Choluteca.-Hondnras". 

2 o. 72. 

La suscrita, Secretaria de Juzga
do Segundo de Letras, del departa
mento de Choluteca, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
trece de agosto de mil novecientos se
tenta y uno, dictó sentencia declaran
do heredera. ab intestato a Caridad 
Calderón de Zúniga, Emma Calderón 
de Mendoza, Leticia Calderón de Co
rrales, Domingo Enrique Calderón 
Sandoval y Elsa Calderón Sandoval, 
de su difunto padre legítimo don Do
mingo Calderón Pinel, y se les con
cedió la posesión efectiva de herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Choluteca, 
28 de septiembre de 1972. 

Oiga Nila Rivera R., 
Secretaria. 

B• V• Marco Tulio Del Cid, 
.Juez 2• de Letras. 

( f) Oiga Nila Rivera R. Marco Tulio 
Del Cid. Hay un sello que dice: "Juz
gado 2• de Letras. Choluteca, depar
tamento de Choluteca.-Honduras". 

2 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general, y para. 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha de hoy, trece de septiem
bre del año en curso, este Juzgado 
dictó sentencia en que declara a Emi
lia Borjas Valladares, heredera testa. 
"!entaria ~e los bienes, derechos y ac
Ciones deJados a su defunción por su 
esposo el señor Francisco Reyes Ca
rias. y le concede la posesión efectiva 
de dicha herencia. En dicha petición 
es representante de la peticionaria el 
Abogado Jesús Alvarado Ramírez.-

CONVOCATORIA 

"ASEGURADORA HONDURElii'A, S. A." 

Muy atentamente convoca a sus socios, a la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el dia 
miércoles 18 de octubre próximo, a las 3:00 p. m., en las ofi
cinas de la Compañía, Asamblea en la cual se conocerá de 1a 
siguiente Agenda: 

Redacción de la Cláusula de la Escritura de Constitución 
de "ASEGURADORA HONDUREÑA, S. A.", por el aumento 
del capital social, a Un Millón de Lempiras (L 1.000.000.00), 
aumento aprobado por el Supremo Poder Ejecutivo y fijación 
de la prima que deberán pagar los nuevos suscriptores de· 
acciones que no han sido Accionistas . 

Por falta de quórum en el día señalado, la sesión se veri
ficará el siguiente, en el mismo lugar y hora indicada, con el 
número de Accionistas reglamentarios que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1972. 

2 o. 72. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Flgueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letrae 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

2 o. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
lslas de la Bahia, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
ticinco de julio de mil novecientos se
tenta y dos, se ha presentado a este 
Juzgado de Letras Max Beverly 
Ebanks, solicitando Título Supletorio 
para un lote de solar urbano que po
see desde 1944, en Utila, siendo sus 
dimensiones y linderos: Norte, (60) 
sesenta yardas, con propiedad de Tho
mas Hinds; Sur, (70) setenta yar
das con Charlie Muñoz, ca!Je de por 
medio; Este, (80) ochenta yardas 
con Jenie Bodden; y, por el Oeste, 
(~) se~nta yardas con Henry Pa
tnck Flmn. Que el solar no es ejidal 
nacional, ni existen otros poseedore~ 
pro indiviso, y lo obtuvo por compra 
a Samuel Clark, el 24 de mayo de 
1944. Que ofrece la información de 
~stigos.: James Spurgeon Bush, Wi
lliam Hinds y Austin Salomón Byrd, 

JUAN AGUROIA E., 
Secretario. 

para acreditar los extremos de su .eo
licitud.-Roatán, 26 de julio de 1972. 

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley. 

( f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1• de Letras, Is
las de la Bahía". 

2 A., 1• S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para loe 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que en ésta se presentó a este 
Despacho, con escrito, el señor Rodol
fo Urbano Estrada Varela, mayor de 
edad, soltero, motorista, y de este -
cindario, solicitando Titulo Supletorio 
del siguiente inmueble: "Una fracción 
de terreno, situada en la aldea de El 
Carrizal, juriedicción de este Distrito 
Central, que mide y limita: al Norte, 
cincuenta varas veintitrés pulgadaS. 
con propiedad de don Alejandro LÓ
pez González: al Sur, cincuenta Y doS 
varas, camino de por medio, y lbnita 
con propiedad del mismo señor Ale
jandro López González; al Oriente. 
setenta y ocho varas, y limita con 
propiedad de herederos de don San
tos Núñez; y, al Poniente, setenta Y 
ocho varas, y limita con propiedad 
de don Santos Turcios López". Para 
acreditar los extremos de su petición, 
propone la información de Jos testi
gso Céleo Vargas, soltero, labrador, 
Francisco López Cortés, casado, la· 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artícu
los· 243 299, 300 Y 380 del Código de Comercio, al público en 
e~eral 'y comerciantes en particular, se hace saber: que con 

fecha diecinueve de los corrientes, en esta ciudad y ante los 
oficios del Notario Sergio Zavala Leiva, se protocolizó la Cer
tificación del Acta Número Tres, correspondiente a la sesión 
celebrada por la Asamblea General de Accionistas, con carác
ter de Ordinaria y Extraordinaria, de la empresa "GABINETE 
TECNICO, S. A. DE C. V.", de este domicilio, en fecha veinti
cinco de agosto recién pasado, en la cual se acordó con el 
consentimiento de socios que representan la mayoría del ca
pital social requerida para estos casos por la ley, aumentar el 
capital so.cial de dicha e~pres3:, 'de ~a suma de Vei~tincinco 
Mil Lemp1ras con que habla vemdo g¡rando, a la de Cmcuenta 
Mil Lempiras, que es la cual con la que girará en lo sucesivo. 
Asimismo, se acordó la emisión de doscientas cincuenta accio
nes sociales nominativas, con un valor nominal de Cien Lem
piras cada una de ellas, por todo el valor del capital social 
aumentado, lo cual se hace en virtud de estar totalmente li-
beradas las ya emitidas. · 

San Pedro Sula, 20 de septiembre de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
"GABINETE TECNICO, S. A. DE C. V." 

2 o. 72. 

brador y Juan Sosa Méndez, soltero, 
lsbrador, mayores de edad, propieta
rios de bienes raíces, y de este ve
cindario, con residencia en la aldea 
de El Carrizal. en este término.-Te
gucigalpa., D. C., abril 28, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Clvii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

2 A., 1• S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efec~ de ley hace saber: que con 
f':"ha treinta de junio del presente !:; el señor José Néstor Torres Tur-

' Presentó solicitud ante este Des
p&cho en 1s que pide se le extienda 
Titulo Supletorio del siguiente in
mu~ble. "Lote de terreno ubicado en 
~ Ciudad de Comayagüela, D. C., pro
f:"ent: en el barrio denominado 

lsrg 
lnditos y que mide 45 varas de 

coU:rui"~ 8 varas de ancho, cuyas 
N rte ncl8.S son las siguientes al 
~ • 8 varas calle de por medio y 
lola no con casa del señor Jorge Sa
Loi'oa; . al Sur, 8 varas con calle de 
lno lf;,ditos; al Este, casa de Guiller
eaaa d "tez ~5 varas, y al Oeste, con 

e senor Francisco V aliada res, 

45 varas. Habiendo tenido posesión 
del mismo por espacio de doce años 
seis meses, en forma quieta, pacifica 
y no interrumpida.-Tegucigalpa, D. 
C., 1• de julio de 1972. 

Francisoo Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Clvil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Hondura>~. 

3 A . 2 S. y ~ O. 7l 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departsmento de 
1s1as de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha vein
tiuno de los corrientes, se presentó 
ante este Juzgado de Letras, el se
ñor Thomas E. Grant, mayor de 
edad, casado, oficinista, hondureño y 
de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio sobre unos inmuebles de 
su legítima pertenencia y que a cor~
tinuación se detallan: a) Un solar SI

tuado en el lugar de Fancourt Flat, 
banda sur de esta Isla, con las si
guientes medidas y colindancias: al 
lado Norte, noventa y ocho (98) yar
das con propiedad del señor Rslph 
Me.' Fiel; al Sur, cincuenta y siete 
(57) yardas, con casa y solar de 
Libby Bodden; al Este, ciento sete_n
ta y cinco (175) yardas, con p~ple
dad del señor John D. Belcarns; y, 
al Oeste, ciento cincuenta y dos (152) 
yardas, con el señor Grover Webste;. 
cultivado de cocoteros, mangos, cafe, 

caña de azúcar, sguacates, naranjas 
y otros árboles frutales, y Jo hubo 
por compra hecha a la señora Ellen 
Amanda de Grant, en documento pri
vado, valorado actualmente en la 
suma de Diez Mil Lempiras; b) otro 
lote de terreno en el lugar de Sandy 
Bay, banda norte de esta Isla, con 
los siguientes linderos y dimensiones: 
al Norte, quince (15) yardas, con el 
Mar; al Sur, quince (15) yardas, con 
posesión del señor Harold James; al' 
Este, trescientos treinta y e i n e o · 
( 335) yardas, con posesión de los he· 
rederos de Richard James; y, al Oes
te, trescientos treinta y cinco (335) 
yardas, con posesiones de Ellis Webs
ter y herederos de Richard James. 
que esta parcela de terreno la hubo 
por compra hecha a la señora Ella 
Me. Coy, en documento privado y se 
encuentra cultivado con cocoteros en 
estado de producción, zacate y otros 
árboles frutales, y lo valora en la su
ma de Quince Mil Lempiras; y, e) 
Otro lote de terreno constante de· 
dieciséis acres, situados en la banda 
norte de esta Isla, en el lugar cono-· 
cido con el nombre de Mud Hole, cul-· 
tivado con cocoteros en estado ele 
producción, zapotes, mangos, limo
nes, aguacates, marañones y otros 
árboles frutales, y según el cróquis 
que acompañs los rumbos magnéti
cos, son: la linea del lado Norte, co
rre norte, cuarenta y cinco grados· 
este, con trescientos setenta y cineo· 
yardas y colinda con Thomas James
Hendrix o sus herederos; lsdo Sur, 
corre sur, setenta y cinco grados 
oeste, con trescientos ocho yardas; 
lado Este, la linea corre sur, treinta 
grados este, con ciento sesenta yar- · 
das, continúa la línea sur, cuarenta 
y cinco ¡mulos oeste, con sesenta y 
siete yardas, continúa la misma nor
te, cuarenta y cinco g r a .do s con 
ochenta yardas, un total en esta lí-· 
nea de 307 yardas; y, el lado Oeste, 
corre norte, treinta grados· oeste, 
ciento sesenta yardas, continúa nor
te, cuarenta y cinco grados oeste, con. 
ochenta yardas, un total en esa llnea-. 
de 240 yardas. Que dicha propiedl<d1. 
la hubo por compra que hizo a lil· 
señora Ella Me. Coy, valorada aetual~
mente en la suma de Treinta y Cinco 
Mil Lempiras, que esta propiedad" an• 
tes estaba dividida en dos partes, .,_. 
de diez acres y la otra de seis acres; 
pero ahora están unidas formando un 
solo cuerpo. según el cróquis. Y ou,. 
no son terrenos nacionales ni ejida
les. Y careciendo de antecedentes de 
dominio inscrito, por este acto soliéí' 
ta Título Supletorio de los inmuebles 
relacionados con el objeto de ten~ 
título inscrito, en el Registro ae la. 
Propiedad y de los Que ha estado 
en plena, quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión, por más de cin
cuenta años, no existiendo otros po
seedores pro indivisos. Y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos : 
Ralph Me. Field, Spupgeon N. Brooks; 
y Spencer Bennett, mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes, ubi- · 
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cados en este municipio.-Roatán, 
agosto 24 de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretariv. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahía.-Honduras". 

2 S., 2 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de julio del año en curso, se presentó 
a este Juzgado la señora Iris Bodden 
de Me. Clure, mayor de edad, casada, 
hondureña, costurera, natural y ve
cina de efilte municipio, con residen
cia en la aldea de West End, solici
ta.IJ.do Titulo Supletorio sobre un so
lar situado en la aldea de W est End, 
de esta jurisdicción, banda oeste de 
esta Isla, que colinda y mide: al N or
te, ciento dos pies y colinda con el 
Mar Caribe y el camino público de 
por medio; al Sur, ciento dos pies y 
colinda con propiedad del señor Cle
mon Wood; al Este, sesenta pies y 
colinda con propiedad del señor John 
J. Wood; y, al Oeste, sesenta pies y 
colinda con propiedad de Amstrong 
Sam Grant. Que dicho solar lo hubo 
por compra hecha al señor Clemon 
Wood y que careciendo de título de 
dominio, viene a solicitar Titulo Su
pletorio y para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Jorge Wood, 
Edrick Smith y Fredrick Tatum, ma
yores de edad, casados, agricultores, 
naturales y vecinos de este munici
vio, con residencia Pn la aldea de 
West End, de esta jurisdicción.-Roa
tán, 24 de agosto de 1972. 

P. P. Ore/lana V., 
Secretario. 

(fl Pedro P. Orellana. Hay un sello 
aue d ce "Juzgado de Letras.-Roa
tán Islas de la Bahía.-Honduras". 

2 S., 2 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
-gado de Letras de lo Civil, de est". 
Sección Judicial, al público en P:ene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha veintiuno de 
enero del corriente año, el señor Car
los Mazariegos. mayor de edad, ca
sado, zapatero y de este vecindario, 
presentó a este Juz¡¡ado, solicitud de 
Titulo Supletorio de un solar situado 
en esta ciudad, en el barrio Medina 
y que tiene los limites siguientes: al 
Norte, propiedad aue fue de Adrián 
<::arón, hoy de Félix Pineda: al Sur 
con el mismo señor Carón hoy co~ 
Norma lsolina de Gómez:' al 'Este 
con la séptima Avenida; y, al Oeste' 
con propiedad del expresado seño; 
Carón, ahora con propiedad de Ma
nuel Encamación Pedroza. El referi-

do solar tiene cuarenta varas de lar
go por veinte de ancho y con una 
capacidad de ochocientas varas cua
dradas. En dicho solar hay construi
da una casa de madera y tiene veinti
cuatro pies de largo por doce de an
cho, dividida en sala y dormitorio, 
existiendo cocina, servicio sanitario, 
agua y luz eléctrica y el techo de 
zinc. El solar relacionado lo hube por 
compra que hlce a don Adrián Carón 
y cuyo contrato de compra venta. se 
efectuó el 20 de noviembre de 1923, 
y desde aquella fecha lo he poseído 
quieta, pacífica y no interrulT'Pida, 
por más de diez años, no habiendo 
otros poseedores pro indiviso y ca
reciendo de título de dominio, vengo 
a pedir Título Supletorio para el ob
jeto de tener título inscrito, para 
acreditar los extremos de la solicitud 
ofreció la declaración de los testigos; 
Lucrecia Hernández, soltera, de ofi
cios do'!'ésticos: Alirio Reyes, casado, 
comermante y Josefa Belquefer, sol
tera, de oficios domésticos, todos 
mayorefil de edad y de este domicilio 
de San Pedro Sula.-San Pedro Sula, 
19 de febrero de 1972. 

Bernabé Sorto 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Ci
vil.-San Pedro Sula, Cortés.-Hon
duras". 

2 S., 2 O. y 1' N. 72. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de .Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Incorpora
ción de Patente.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Al
bert Schwartz y Bernard Shwartz 
domi~iliad~s ~n Chicago, lllinois y 
Skokie, Illinms, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir la incorpo
ración, por el tiempo que falta para 
vencerse en el país de origen, de la 
patente de invención expedida en los 
Estados Unidos de América con el 
número 3.537.287, el 3 de no:.,.;embre 
de 1970, por un periodo de diez años 
para el invento denominado: "HA~ 
QUINA PARA DAR FORMA A 
CUERPOS METALICOS", del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones, que se 
adj~~;ntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente y, en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la des
cripción, dibujos y reivindicaciones 
con la constancia de ley.-Present¿ 
el poder para que se razone y se me 
d_e~elva.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticmco de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Cam<;,t !'l' 112". Lo que se pone en 
conocmuento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa D C 
28 de agosto de 1972. ' · ., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 S., 2 O. y 1 N. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Regis!rador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fabrica, depen. 
diente de la Secretaría de Econolllia, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de agosto del presente año se ad 
mitió la solicitud que dice: "Paten~ 
de Inv':nción.-Señor Ministro de 
Economta.-En representación de 
A. H. Robins Company, Incorpora,. 
ted, domiciliada en la ciudad de Ricb
mond, Estado de Virginia Estados 
l!nidos de América, vengo ~ pedir sé 
"!"'a conce~erle patente, por un pe
nodo de vemte anos, para el invento 
denominado: "U N DISPOSITIVO 
ANTICONCEPTIVO INTRAUTERJ.. 
NO", del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, récla
mando como de su exclusiva propie
dad, lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones, que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito 
mandando devolver un ejemplar de k 
descripción, dibujos y reivindicacio
n_es, con la constancia de ley.-Tego
ctgalpa, D. C., veinticuatro de agosto 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112".
Lo que se pone en conocimiento dél 
público para los efectos de ley.-Te
gnr.i¡¡alpa, D. C., 25 de agosto de 
1972. . 

Adán Ltlpez Pineda. 

Registrador. 

1' S., 20 y 1• N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de septiembre del presente año, Sle 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación del 
señor Nelson J. Waterbury, domicilis
do en 400 Cocoanut Row, Palm Beacb, 
Estado de Florida. Estados Unidoll 
de América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un periodo 
de veinte años, para el invento deno
minado: "TARJETAS DE CREDITO 
Y OTRAS TARJETAS DE SEGUBI
DAD, Y SISTEMAS DE UTILIZA· 
CION DE LAS MIS!\IAS", del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en 1811 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan por duplicado. Prelilento el po
der para que se razone y se me de
vuelva y, en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la ~ 
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·....;ón, dibujos y reivindicaciones, 
en,.¡; constancia de ley.-Tegucigal
con D. c., veinticinco de septiembre :i!' roil novecientos setenta y dos.-
f Daniel Casco L., Carnet N•• 112". U que se pone en conocimiento del 
'blico para los efectos de ley.-Te

:::cigalps. D. C., 26 de septiembre de 
1972 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

.2 o., 1• N. y 1• S. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas, dependiente de la 
:Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha seis de septiembre del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: "ae'g¡stro de marca.--Señor 
1finistro de Economía.-En represen
-taeión de Johnson & Johnson, corpo
ración del Estado de New Jersey, do
miciliada en la ciudad de N ew Bruns
wiek Estado de New Jersey, Estados 
U'nidM 4e América, vengo a pedir el 
registro de la marca ~e f~)>rica con
sistente en la denommacJOn : 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
instrumentos y aparatos médicos y 
quirúrgicos, incluyendo jeringas y 
unidades para la colocación de caté
teres, y la cual se aplica a los artícu
los y cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
~· y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento ei 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
eo.L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
:fectosde ~e ley.-Tegucigalpa, D. C., 

septiembre de 1972. 

Adán L6pez Pineda 
Re¡rlstrador 

11 Y 21 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~~ Y Marcas de Fábrica, depen
hace de la Secretaria de Economía, 
de saber: que con fech3M'eintiocho 
.. ~ llel presente año, se admi

: la.solieltud que dice: ''Registro y 
p pósito de lUla marca de fábrica.
n od~r Ejecutivo.--Secretaria de Eco= Tbe En representación de la com· 
eo .• Coca ..Cola Company, una 
~l'llción organizada y existente 
Deia l'llle a las leyes del Estado de 
les ywaze, ma!J-ufactureros, industria-

comerc¡antes, con oficinas en 

310 North Avenue, N. W., en la ciu
dad de Atlanta, Estado de Georgia 
Estados Unidos de América, según ei 
poder adjunto, respetuosamente com. 
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

Si\LTi\ 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N• 25.602, del 25 de abril de 1972, del 
Registro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege be
bidas no alcohólicas, bebidas con sa
bor a frutas y jugos de frutas, y pre
paraciones para hacer las mismas, 
bebidas sin alcohol en general, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 

y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto· 
rios que los contienen, por medio de 
rmpresiones, g r a b a d o s, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Teguclgal
pa, D. C., diez de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
agosto de 1972. 

Adán López PinPAill, 
ReKÚtrador. 

11 y 21 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Reg1strador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha treinta de agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Supremo Poder Ejecutivo.-Ram:o de 
Economía.-Yo, Luis Martínez Méndez, mayor de edad, ca
sado industrial y vecino del municipio de Choluteca, depar
tamento de Choluteca, en tránsito en esta ciudad, en mi ca· 
rácter de Gerente t>ropietario de la e m p r e s a comercial 
individual "EMBliTIDOS PORKY", del mismo domicilio del 
peticionario, con mi acost=brado respeto comparezco ante 
usted, a pedir el registro y depósito de la marca de fábrica: 
"EMBUTIDOS PORKY", representando la figura de una 

E~PORKY 

mortadela en uno de cuyos extremos se ha figurado la cara 
de un cerdo, encerrados por un óvalo, aparece en la misma 
etiqueta las palabras "EMBUTIDOS PORKY", adoptada co
mo marca de fábrica para amparar y proteger su estableci
miento comercial e industrial, usando el fondo el color café 
amarillento; las letras, óvalo y dibujo café oscuro, tal como 
aparece en las etiquetas que se acompañan. Los productos 
que amparará dicha etiqueta son: embutidos, jamones, sa
lamis, toda clase de chorizos y demás productos derivados del 
cerdo y ganado vacuno ya procesados, también serán usadas 
al expander mi fábrica en los mismos productos enlatados, 
se aplicará a los envases que contengan los productos impre
sa, grabada en cualquier tipo de letra, color o tamaño, en 
las formas acostumbradas en el comercio y la industria. 
Acompaño el testimonio de la Escritura Pública autorizada, 
por el Notario Jesús M. Estrada D., en esta ciudad, el 28 de 
junio de 1972, en 1a cual me constituí comerciante individual 
y la que se inscribió bajo el N' 72, folios 337 al 341, del To
mo VII, del Registro de Sociedades y Compañías, de la juris
dicción de Choluteca, el 29 de junio del año en curso, la que 
pido que una vez vista se razone y se me devuelva, en su opor
tunidad me reservo el derecho de presentar la constancia ex
tendida por la Municipalidad de Choluteca, en la que conste 
que mi empresa está organizándose en aquella jurisdicción 
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y que próximamente dará inicio a su actividad industrial; a~e
más acompaño di.cz etiquetas en la forma, color y tamano 
indicados. Para que me represente en la consecución del trá
mite de esta solicitud, confiero poder al Abogado Jesús M. 
Estrada D., afiliad') al Colegio de Abogados de Honduras, con 
..,¡número 0077, a quien invisto de las facultades generales, más 
las especiales consignadas en el Artículo VIII, párrafo 2", del 
Código de Procedimientos. Al señor Ministro pido: admitir 
esta solicitud, darle el trámite legal y, en definitiva, acceder 
a lo solicitado.-Tegucigalpa, D. C., agosto veintitrés de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Luis Martínez M." Lo que se 
pone en conocimiento d'?l público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de agosto de 1972. 

12 y 22 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Colgate
Pahnolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

FRESCAPIL 
para distinguir: artículos de tocador 
y dentifricos en general, en cualquier 
forma y presentación, y la cual se 
aplica a los artículos y envases, ca
jas o empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y· en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Da:üel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 6 de septiembre de 
1972. 

Adán López Plnedad, 
Registrador. 

12 y 22 S. y 2 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber : que con fecha treinta 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.--Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Su Despacho.-En 
representación de la sociedad "Co
mercial e Inversiones Galaxia. S. A. 
de C. V.". sociedad organizada con
fonne a las leyes de la República de 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Honduras, con domicilio, en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

fLINGS 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar, snacks, corn 
chips, saladas, boquitas, churros, tor
tillas, bizcochos, bombones, confites, 
conservas, dulces, galletas, gelatinas, 
jaleas, jarabes, y demás productos si
milares. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al señor Ministro 
pido : admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente, y en 
deímitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Armando Me
lara". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11 y 21 S. y 1• O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha uno de sep
tiembre del año en curao, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fá-

A Ouien fnterese 
Los eheques que se eztien. 

dan a estos TaUHes deben de 
ser a nombre del Direc:lor Ti. 
pografía Nacional. 

LA D/BEOCIOli 

brica.--Señor Ministro de EconollJh 
y Comer.:io.--Su Despacho.-En re
presentaCión de la sociedad "Comer 
cial e Inversiones Galaxia, S. A. ,¡.; 
C. V.", sociedad organizada confonne 
a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparez
co ante usted, a solicitar el registro y 
dep~sito de la marca de fábrica de
nominada: 

Supercolg 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
b~ca _Para amparar y pro~r 
cosmeticos, desodorantes, sólidos y 
líquidos, preparados para el cabellü 
brillantinas, cbampues, perfumes' 
lociones, colonias, polvos y talCOS: 
sales, aceites aromáticos y dentífri
cos. Acompaño poder y demás docu
mentos de ley. Al Señor Ministro pi
do: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite correspondiente y en defi
nitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de agosto de mil novecientos 111>o 
tenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono-' 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de sep. 
tiembre de 1972. 

Arlán López Pineda, 
RegiurnJor. 

11 y 21 S. y 1• O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depell- · 
diente de la Secretaría de Economfa, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del corriente año, se adml· 
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economfa. 
-En representación de Milchwerke 
Bielefeld-Herford GmbH, domiciliada. · 
en la ciudad de Herford, República. 
Federal de Alemania, ven~o a pedir 
el registro de la marca de fábrica. 
inscrita en la República Federal de 
Alemania, con el número 644.175, el 
16 de septiembre de 1953, renovada 
por diez años, a contar del 30 de ju
nio de 1969, para distinguir: produc
tos alimenticios para lactantes Y ni
ños, y productos dietéticos; consis· 
tente en la palabra: 

Humana 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apllcs 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola. 
imprimiéndola. estampándola. P f! r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu· 
cente ,los demás documentos de ley 
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el cJjsé.-Tegucig~pa, D. ~·· veinti
~ de junio de mil novecientos se
tenta y dos.-{f} Daniel Casco L., 
carnet N• 112". Lo que se pone en 
conociiniento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 
de septiembre de 1972. 

Ad611 L6pez Pineda. 
Registrador. 

11 y 21 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha primero de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economla.-En representación de la 
compañia Parfums Caron Société 
Anonyme, una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Francesa, domiciliada en 
N• 104, rue de Richelieu, en Paria, 
Francia, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

IMPi\CT 
aegún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 713.215, del 
depósito N• 61.126, del 20 de agosto 
de 1968, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege jabones de tocador, 
perfumerla, aceites esenciales, la que 
se aplica o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, bolsas, cajas, paque
tes, ~paques, fardos, bultos y en
V?Itonos. que los contienen, por me
dio de Impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan l~s demás doc11mentos de ley.
Tjulie~Cigalpa, D. C., treinta y uno de 

o de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 1• de septiembre de 1972. 

Adán López Pinetla, 
RegiJtrador. 

11 Y 21 S. y 2 O. 72. 

ten El infrascrito, Registrador de Pa
di tes Y Marcas de Fábrica, depen
h ente de la Secretaria de Economía, 
d:ce sa.ber: que con fecha primero 
acm:'iptiembre del presente año, se 
licita tió ~ solicitud que dice: "Se so
ca ~t':" Y depósito de una mar
Eco~e !abnca.-Señor Ministro de 

0 ll11a Y Comercio.-Su Despacho. 

-En representación de la sociedad 
"Comercial e Inversiones Galaxia, S. 
A. de C. V.", sociedad organizada, 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
~ábrica denominada: 

CASERA 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica que servirá para amparar, ali
mentos y sus ingredientes en gene
ral, especialmente cereales, café, pro
ductos de cacao, chocolates, suaves 
duros, en polvo o líquido y demás 
productos de cacao no especificados 
mieles, jarabes, dulces, confites, biz: 
c~chos: galleta de toda clase, galle
titas Simples, dulces, saladas, boqui
tas, churros, tortillas conservas 
mantequillas, producto¿ de tomate' 
alímentos enlatados, frutas, y ver: 
duras enlatadas, concentrados, pas
tas de frutas y verduras, pimientos 
chiles, sopas, salsas de todas clases' 
jugos de toda clase, producto alimen: 
ticios para adultos, para niños, pro
ductos alímenticios para auimales 
(perros, aves, etc.), y otros produc
tos ~enticios. Acompaño poder y · 
demas doc11mentos de ley. Al señor 
Ministro pido: admitir la presente 
solicitud con los documentos acom
pañados, darle el trámite correspon
diente y, en defiuitiva resolverlo de 
conformidad, emitiendo el Acuerdo 
Y Certificación respectiva.-Teguci
galpa, D. C., treinta de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Osear 
Armando Melara". Lo Que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
1• de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11 y 21 S. y 1• O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Miuistro de Eco
nomia.-En representación de Yard
ley & Company Limited, domiciliada 
en la ciudad de Londres, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 940.148, el 24 de mar
zo de 1969, por un período de siete 
años; para distinguir: perfumes; pre
paraciones para el tocador no medi
cinales: preparaciones cosme~1cas; 
dentífricos; preparaciones rlepilato
rias; artículos para el tocador; sa
chets para uso en la ondulación del 
cabello; shampoos y jabones no me-

dicinales; consistente en las pala
bras: "Sea Spray" y debajo de éllas, 

Se~ 

Spray 

el dibujo de un caballo marino su
perpuesto a un rectángulo obscuro, 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
m!a.-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estado~ 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación: 

Fresca:::RA 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
artículos de tocador y dentifricos en 
general, en cualquier forma y presen
tación, y la cual se aplica a los articu
los y envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro-
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piada en el comercio. Presento el po
dr para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Teguci2alpa, D. C., 6 de sep
tiembre de 1972. 

Adán López Plnedad, 
Registrador. 

12 y 22 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Ma.rca.s de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del presente año, se admí
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Ameri
can Cyanamíd Company, corporación 
del Estado de Maine, domiciliada en 
Berdan Avenue, ciudad de Wayne, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TIMEFOS 
para distinguir: nematocidas, insec
ticidas, acarlcidas, ovacidas y reo
doricidas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primíéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., quince de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
agosto de 1972. 

Adán Lñpe:< Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Unilever Li
mited, domiciliada en Port Sunlight 
Wirral, Cheshire, Inglaterra veng~ 
a pedir el registro de la m~rca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 785.634, el 1• de enero de 
1959, renovada por catorce años a 
contar del 1• de enero de 1966; para 

Viene de la la página 

Acuerdo N• 329 

Tegucigalpa, D. C., 1'' de agosto 
de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

A probar a partir del 1 • de agosto 
de 1972, a el ciudadano Arturo Mer
tinez Rodas, del puesto de Mecánico 
de Equipo Automotriz, dependiente 
de la Dirección General de Mecauí
zación Agropecuaria, Sub-Programa· 
02, Actividad 01 Renglón 5; al puesto 
de Jefe de Mecánica Automotriz I, 
de la Escuela Nacional de Agricultu
ra, Programa 1-12, Actividad 01, 
Renglón 8. Devengará L 400.00 men
suales que corresponde al mínimo de 
la Escala N• 23 a que está asignada 
la clase. Oficio N• 001420 del 27 de 
julio de 1972.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idiáquez. 

Acuerdo N• 330 

Tegucigalpa, D. C., 1• de agosto 
de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 1" de julio 
de 1972, el nombramiento del ciuda
dano Domingo Alfredo Martinez, del 
puesto de Conductor de Automóviles 

distinguir: schampoos medicados; 
consistente en las palabras: 

·ciBBS GUNIC 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimíén
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1972. 

Adán López p,:neda, 
Registrador. 

22 S. 2 y 13 O. 72. 

I, en el Primer Distrito Forestal de 
Francisco Morazán de Manejo y Ad
ministración Forestal, dependiente de 
la Dirección General de Rec~ 
Forestales y Caza, Programa 1·13 
Oficio N• 001432 del 27 de julio ~ 
1972.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idiáquez. 

Acuerdo N• 331 

Tegucigalpa, D. C., 1• de agosto de 
1972'. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelacio
nes y nombramíentos del personal y 
en las posiciones abajo detalladas, 
dependiente de la Dirección General 
de Recursos Forestales y Caza, Pro
grama 1-13. 

CANCELACIONES 

Pedro Pablo Osorto, del puesto de 
Guarda Forestal U, en Cuarto Dis
trito Forestal, V arias Zonas de Ma
nejo y Admínistración Forestal, Sub
Programa 03, Actividad 05, Renglón 
28. Se cancela a partir del 18 de 
julio de 1972. 

Salvador Rivera Cuadra, del puesto 
de Guarda Forestal I, de Cuarto 
Distrito Forestal, Varias Zonas de 
Manejo y Admínistración Forestal, 
Sub-Programa 03, Actividad 05, Ren
glón 29. Se cancela a partir del 1• de 
junio de 1972. 

Rigoberto Nájera., del puesto de 
Guarda Forestal I, de Cuarto Distri, 
to Forestal, V arias Zonas de ManeJO 
y Administración Forestal, Sub-Pro
grama 03, Actividad 05, Renglón 29. 
Se cancela a partir del 1" de junio de 
1972. 

Raúl Tábora Mejía, del puesto de 
Guarda Forestal I, de Cuarto Distri
to Forestal, Varias Zonas de Manejo 
y Administración Forestal, Sub-Pro
grama. 03, Actividad 05, Renglón 29. 
Se cancela a partir del 1'' de junio de 
1972. Oficio No 001391, del 18 de 
julio de 1972. 

NOMBRAMIENTOS 

Laureano Zavala Wilson, en el pues
to de Guarda Forestal l, en enarto 

hJHt• •1 ,,, ,~aoin·t Nv 12 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Dire<;tor Gen~ral de Economia. y Comer-
. rtif·ca la. Resolucion que dice: 

CIO, ce l 
uRESQLUCION N• 405b.--SECRETARIA DE ECONO-

)[lA.-Teguciga.lpa., D. C., treinta. Y uno de agosto de mil 
novecientos setenta. Y dos. 

VISTA: Para resolver la. solicitud que con fecha dieci
. te de diciembre de mil novecientos setenta., elevó a la. 

:reta.ria de Economía. y Hacienda, hoy de Economía. el 
Abogado JOSE A. SAGASTUME, con Ca.rnet de Colegiación 
N• 0427, sustituyendo posteriormente dicho poder el Abo
gado MARCO TULlO CALLIZO M., con Carnet N• 0581, en 

condición de Apoderado de COMPAAIA DISTRIBUIDO
~ S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída. a 
pedÍr se le otorgue a. su mandante Licencia como Distribui
dor con jurisdicción en los departamentos de Francisco 
llorazán, Coma.ya.gua. lntibucá, La. Paz: Valle, Choluteca., 
El Paraíso y Olancho, de la Casa. ComerCial INGABO, S. A., 
con domicilio en Nicaragua, que tiene a. su cargo real y 
efecti"l8JJlente la. distribución en forma. permanente, sobre la 
base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
toallas sanitarias "Sua.vex". 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas del 
veiotisiete de noviembre de mil novecientos sesenta. y ocho 
y diecisiete de abril de mil novecientos setenta. y dos, donde 
se establece la relación Concedente-Distribuidor por tiempo 
indefinido, ya que no se especifica. la. duración. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Regla.mento pa.ra la 
obtención de la Licencia. de Distribuidor de la. Casa. Comer
cial Inga.bo, S. A., y que ha. pagado el impuesto legal corres
pondiente. 

POR TANTO: Esta. Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2• 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legisla.tivo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: 

Conceder Licencia. a.: COMPA~IA DISTRffiUIDORA, 
S. A., como Distribuidor de la Casa Comercial INGABO, 
S. A., de los servicios o artículos que se detallan en el preám
bulo de esta Resolución. Publíquese esta. Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta. del interesado, Y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la. publica.cíón, 
ÍD8crlba.se en el Registro que al efecto lleva la. Dirección Ge
Deral de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado el 
Carnet.de Licencia correspondiente.- NOTIFIQUESE.
ItUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
núa". 

Extendida. en Tegucigalpa, D. C., a Jos seis dia.s del mes 
de septiembbre de mil novecientos setenta Y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

. (f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un Sello que dice: 
Direeción General de Economía. y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

lm infrascrito, Director General de Economía. Y Co
lllercio, certifica. la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 403b.--SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa., D. C., treinta. y uno de agosto de mil 
novecientos setenta. y dos. 

VISTA: Para resolver la. solicitud que con fecha. dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a. la. 
Secretaria de Economía. y Hacienda., hoy de Economía, el 
Abogado JOSE A. SAGASTUME, con Carnet de Colegiación 
N• 0427, sustituyendo posteriormente dicho poder el Abo
gado MARCO TULlO CALLIZO M., con Ca.rnet de Colegia
ción N• 0581, en su condición de Apoderado de COMPAAIA 
DISTRIBUIDORA, S. A., con domicilio en Tegucigalpa., 
D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como Distribuidor con jurisdicción en los departamentos de 
Francisco Morazán, Coma.yagua, lntibucá, La. Paz, Valle, 
Choluteca, El Paraíso y Olancho, de la ca.sa. Comercial VI
NlCOLA CENTROAMERICANA, S. A. (CINZANO), con 
domicilio en Guatemala., que tiene a. su cargo real y efecti
vamente la distribución en forma permanente, sobre la. bas·~ 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: vinos 
y cha.mpa.gne. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del 
treinta. de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro Y 
seis de agosto de mil novecientos setenta y uno, donde se 
establece la. relación ~ncedente-Distribuidor, por tiempo 
indefinido, ya que no se estipula el término. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la. Ley y su Reglamento para la 
obtención de la. Licencia. de Distribuidor de la Ca.sa Comer
cial Vinícola Centroamericana, S. A. (Cinza.no), y que ha 
pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 29, 3• y 5• Y demás 
disnosiciones a.nlicables del Decreto Legislativo N• 50, emi· 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: COMP AAIA DISTRffiUIDORA, S. 

A. c'Omo Distribuidor de la Casa Comercial VINICOLA 
CENTROAMERICANA, S. A. (CINZANO), de los servicios 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Publíquese esta. Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA" por cuenta. del interesado, y a la. presentación del 
ejemplar en que se haga. la publicación, inscriba.se en el 
Registro que al efecto lleva. la Dirección General de Econo
mía y Comercio y extiéndase a.l interesado el Carnet de 
Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida. en Tegucigalpa, D. C., a los seis dias del mes 
de septiembre de mil novecientos setenta. Y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un Sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República. de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía. y Comer
cio, certifica. la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 402b.--SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de agosto de mil 
novecientos setenta. y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha. dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta., elevó a la 
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Secretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado JOSE A. SAGASTUME, con Carnet de Colegiación 
N• 0427, sustituyendo posteriormente dicho poder el A~o
gado MARCO TULlO CALLIZO M., con Carnet de Coleg¡a
ción N• 0581, en su condición de Apoderado de COMP~IA 
DISTRIBUIDORA, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C, 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor con jurisdicción en los departamentos de 
Francisco Morazán, Comayagua, lntibucá, La Paz, Valle, 
Choluteca, El Paraíso y Olancho, de la Casa Comercial 
CURACAO TRADING COMPANY NETHERLANDS, S. A., 
con domicilio en Holanda, que tiene a su cargo real y efecti
vamente la distribución en forma permanente, sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: leche 
en polvo. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas del pri
mero de octubre de mil novecientos sesenta y cinco y vein
tisiete de abril de mil novecientos sesenta y dos, donde S3 

establece la relación Concedente-Distribuidor, por tiempo 
indefinido, ya que no se estipula el término. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial Curacao Trading Company Netherlans, S. A., y que ha 
pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conf<ll"llli
dad con lo estab!ecido en los Artículos ?"• 3.• y 5• y deDJáa 
disposiciones aplicables del Decreto Leg¡slabvo N• 50, en.¡.. 
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: COMP~IA DISTRIBUIDORA, 
s. A., como Distribuidor de la Casa Comercial ClJRACAo 
TRADING COMPANY NETHERLANDS, S. A., de los ser. 
vicios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial 
"LA GACETA" por cuenta del interesado, y a la presenta. 
ción del ejemplar en que se haga la publicación, inscribase 
en el Registro que al efecto lleva la Dirección Genei-aJ. de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet 
de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los seis días del -
de septiembre de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un Sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúbiica de 
Honduras. 

AVIS O 

Distrito Forestal, Varias Zonas de 
Manejo y Administración Forestal, 
Sub-Programa 03, Actividad 05, Ren
glón 29. Devengará L 155.00 mensua
les que corresponde al mínimo de la 
escala N'' 11 a que está asignada la 
clase. Oficio N• 001391, del 18 de ju
lio de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha que tome posesión de su pue;::.~ 
to. 

Carlos Granuel Miller, en el puesto 
de Guarda Forestal I, en Cuarto Dis
trito Forestal, Varias Zonas de Ma
nejo y Administración Forestal, Sub
Programa 03, Actividad 05, Renglón 
29. Devengará L 155.00 mensuales 
que corresponde al mínimo de la es
cala N• 11 a que está asignada la 
clase. Oficio N• 001391, del 18 de 
julio de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha que tome posesión de su pues
to. 

El Consejo de Administración de la Empresa MercantU 
denominada COMPAAIA HOTELERA BARBARETA, S. A. 
DE C. V.", en cumplimiento del Artículo 243 del Código de 
Comercio, al público hace saber: que según Escritura número 
noventa y seis, del 26 de septiembre de 1972, autorizada por 
la Notario Huida Frenzel de Aguilar, que protocoliza el Acta 
número seis, de la Asamblea General Extraordinaria de Accio
nistas de la citada Empresa, en donde se aumentó el Capital 
Social se transformó la Sociedad de Capital Fijo a Capital 
Variable, cuyo capital máximo autorizado será de Dos ~ilio
nes de Lempiras y el capital mínimo autorizado, suscnto Y 
pagado de Un Millón Sesenta Mil Lempiras, y reformas en su 
parte conducente a la Escritura Social y Estatutos de la Em· 
presa. 

Desiderio Castillo González, en el 
puesto de Guarda Forestal I, en 
Cuarto Distrito Forestal, Varias Zo
nas de Manejo y Administración Fo
restal, Sub-Programa 03, Actividad 
05, Renglón 29. Devengará L 155.00 
mensuales que corresponde al mini
mo de la escala N• 11 a que está asig-

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 1972. 

OON8EJO DE ADMINISTRAOION 

2 o. 72. 

nada la clase. Oficio N• 001391, del 
18 de julio de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha que tome posesión de su 
puesto. -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. · 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla IdláqueL 
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